
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO N° 2052.-
MAT: Nombra Inspector Técnico

del estudio (ITE) "Diseño de
pavimentaciones varias; Laja"

Laja, 08 de Mayo de 2013.-

VISTOS:
1- D.A. N° 322 del 31.01.12, que aprueba distribución del saldo inicial de caja
municipal.
2,- Certificado N° 10 de disponibilidad presupuestaria emitido por la DAF de fecha
20.04.12
3- D.A. N° 1356 de fecha 27.04.12.
4,- Publicación licitación pública en el portal Mercado Publico ID 3735-53-LE12.
5.- Consultas y respuestas durante el proceso de publicación
6.- Acta de apertura electrónica de fecha 22.08.12.
7.- Informe de evaluación de oferta con resolución de la Sra. Alcaldesa(S) de
fecha 02.10.12.
8- D.A. N° 3.389 de fecha 02.10.12.
9.- Resolución de Acta de Adjudicación Electrónica de fecha 08.10.12.
10.- Contrato entre la I. Municipalidad de Laja y el Sr. Jean Paul Suazo Salas de
fecha 23.10.12.
11.- D.A. N° 4.366 de fecha 05.12.12, Aprueba Renuncia del Sr. Patricio Muñoz P.
12.- D.A. N°489 de fecha 30.01.13 Aprueba Renuncia Claudio Vásquez Gacitúa.
13.- Ley N° 19.886 y Reglamento de Ley y Reglamento de Adquisiciones.
14.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-NÓMBRASE como Inspector Técnico del Estudio (I.T.E) al Sr. Juan Rocha
Guzmán Director de la SECPLAN y en caso de ausencia le subrogará la Srta.
Soledad Henríquez Vidal, profesional Arquitecto de SECPLAN del "Diseño de
Pavimentaciones Varias; Comuna de Laja", según Licitación Pública ID 3735-53-
LE12 realizada a través del portal mercado público.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE y/o COMUNIQÚESE

DISTIBUCION

SEPUILVEDA MORA /
RETARÍA/MUNICIPAL /

PINTO ALBORNOZ
ALCALDE

Control
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